
































 

INFORME DEL REVISOR DE CUENTAS 

 

SEÑORES ASOCIADOS: 

                                        Conforme a las disposiciones legales vigentes, cumplo en informar que 

he revisado el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Información Complementaria y 

Memoria Anual, referido al Ejercicio N° 2 iniciado el 01 de enero del año 2020 y cerrado el 31 

de Diciembre del año 2020 del Consejo Profesional de la Ingeniería y Profesiones afines de la 

Provincia del Chaco CUIT: 30716636182 

                                                   En el transcurso del presente ejercicio, he asistido alternativamente 

a las reuniones de la Comisión Directiva, fiscalizando su funcionamiento y velando para que la 

misma cumpla con las normas legales y estatutarias. 

                                                  En razón de los controles efectuados, puedo afirmar que el Estado de 

Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Estado de Flujo de Efectivo, Información Complementaria y Memoria Anual se ajustan a la 

realidad y expresan razonablemente el verdadero Estado Social. 

                                               En consecuencia, aconsejo la aprobación del Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Flujo de Efectivo, Información Complementaria y Memoria Anual en la forma presentada 

 

          

            Ing. Berg Oscar Francisco 
                                                                                                                          MP N° 2490 
                                                                                        DNI N° 17.812.368 
                                                                                                   REVISOR DE CUENTAS 

 

 



MEMORIA DEL CONSEJO PROFESIONAL DE LA    

INGENIERIA Y PROFESIONES AFINES DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO 

                                             PERIODOS:  2019  

 
Conforme a lo establecido por la Ley 2955-C, CAPITULO III, Art. 35º, el Consejo 
Profesional de la Ingeniería y Profesiones Afines de la Provincia del Chaco, realiza la 
Asamblea Anual Ordinaria en el salón de actos del Consejo Profesional, sito en avenida 
25 de mayo 555, el día viernes 30 de abril de 2021 a los fines de exponer ante los 
matriculados el balance y la memoria del periodo del 21 de mayo de 2019 al 31 de 
diciembre 2020.  
La comisión directiva del COPIPACH está conformada por los siguientes ingenieros/as,   
Presidente el Ingeniero Jorge Urturi; Vicepresidente Ingeniero Raúl Alejandro 
González; Secretario el Ingeniero Fabio Zeniquel; Tesorero Ingeniero Sergio Sebastián 
Duarte, Vocal Área Ingeniería Civil: Ing. Gómez Borghes Carlos Enrique; Vocal Área 
Seguridad e Higiene Ing. Arturo Aníbal Méndez; Vocal Área Otras Especialidades 
Ingeniero Fabián García; Vocal Área Ingeniería Electromecánica: Ing. Luis Cesar 
Benítez. 
  

El proceso de transición entre el Consejo Residual y el nuevo Consejo Profesional de la 
Ingeniería y Profesiones Afines de la Provincia del Chaco, determino una serie de 
hechos que delimitaron su funcionamiento. Por el Decreto N° 3147 de fecha 26 
diciembre de 2018 el Gobernador de la Provincia del Chaco promulga y dice téngase 
por Ley de la Provincia del Chaco la sanción legislativa N° 2.955-C, y publicado en el 
Boletín Oficial N°10.327.  La nueva Comisión Directiva por dicha ley asumió el deber 
de elaborar los proyectos de reglamento de la Institución en un plazo de 90 días, es así 
que por exigencia de la Dirección General de Personas Jurídicas y Registro Público de 
Comercio del Chaco realizo el Estatuto que rige esta Institución, quedando registrado 
bajo la Matricula N° 4050, Acta N° 95 Folio 912 a 936 del Protocolo de Asociaciones 
Civiles Tomo I del año 2019. Este proceso requirió también la división de Bienes del 
Consejo Residual lo que paso a ser parte del Patrimonio como Bienes de Usos, para lo 
cual se readecuo el nuevo sector que por convenio le corresponde al Consejo 
Profesional de la Ingeniería y Profesiones Afines de la Provincia del Chaco 
(COPIPACH).   
 
La primera reunión de la Comisión directiva se realizó a los 21 días del mes de octubre 
de año 2019, en el SUM del Consejo Residual, y en uso de la palabra, el Presidente 
informa sobre la remodelación del nuevo Consejo de la Ingeniería donde se realizaron 
todas las remodelaciones, que consistió en demoler dos paredes divisorias y convertir en 
un solo salón tres pequeñas oficinas existentes, en colocar una ventana hacía el patio 
interior para darle más iluminación y ventilación directa, se modificó la instalación 
eléctrica e informática, previendo la disponibilidad de cuatro puestos de trabajos, 
colocación de cielorraso y pintura,  dicha remodelación fue costeada por el Consejo 
Residual como resultado de la repartición de bienes entre las cuatro matriculas 
oportunamente, la Caja de Previsión aprobó mediante un Convenio firmado con nuestra 
Institución la provisión de un equipo de aire acondicionado de 6000 frigorías. Se 
propuso como fecha de finalización, a las remodelaciones del nuevo consejo el 30 de 
noviembre de 2019 y al 15 de diciembre quedaron instalados los servicios informáticos 
y los muebles para el funcionamiento del mismo.  



 El Consejo Residual dejaba de funcionar atendiendo a los profesionales, por decisión 
de las cuatro matriculas, el 31 de diciembre de 2019, como así también se fijó como 
fecha de inicio para el funcionamiento del Consejo Profesional de la Ingeniería y 
Profesiones Afines del Chaco, el día 02 de enero de 2020. 
 Como estructura de funcionamiento se convocó a cubrir el cargo de Supervisor Técnico 
del COPIPACH, ya que por convenio el cargo de Encargada administrativa contable es 
cubierto por un personal del Consejo Residual. La totalidad de los Ingenieros y 
Licenciados matriculados en el actual Consejo residual, pasarán a formar parte del 
Consejo Profesional de la Ingeniería y Profesiones Afines del Chaco en una cantidad 
actual de 2.670 matriculados y la cantidad actual de 34 Licenciados matriculados. 
Finalmente, el periodo 2019 se cierra con 3 Actas de Comisión Directiva y la 
inauguración de la sede del COPIACH el 16 de diciembre de 2019. 
El Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2019, arrojo un total del 
Pasivo más Patrimonio Neto de $ 72.348,48 lo que se refleja en los Estados Contables 
del Primer Ejercicio Económico del Consejo Profesional de la Ingeniería y Profesiones 
Afines.  
Se concluyó de esta manera un proceso fundacional de nuestra Institución, quedando en 
condiciones de operar normalmente el año próximo. 
Muchas Gracias a Todos. 
 
 
 

          

Luis Cesar Benítez      Jorge Ricardo Urturi 
Secretario Suplente    Presidente 

 
 



MEMORIA DEL CONSEJO PROFESIONAL DE LA    

INGENIERIA Y PROFESIONES AFINES DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO 

PERIODOS:  01 de enero al 31 de diciembre 2020 

 
Conforme a lo establecido por la Ley 2955-C, CAPITULO III, Art. 35º, el Consejo 
Profesional de la Ingeniería y Profesiones Afines de la Provincia del Chaco, realiza la 
Asamblea Anual Ordinaria en el salón de actos del Consejo Profesional, sito en avenida 
25 de mayo 555, el día viernes 30 de abril de 2021 a los fines de exponer ante los 
matriculados el balance y la memoria del periodo 01de enero al 31 de diciembre 2020. 
  
La comisión directiva del COPIPACH está conformada por los siguientes ingenieros/as,   
Presidente el Ingeniero Jorge Urturi; Vicepresidente Ingeniero Raúl Alejandro 
González; Secretario el Ingeniero Fabio Zeniquel; Tesorero Ingeniero Sergio Sebastián 
Duarte, Vocal Área Ingeniería Civil: Ing. Gómez Borghes Carlos Enrique; Vocal Área 
Seguridad e Higiene Ing. Arturo Aníbal Méndez; Vocal Área Ingeniería 
Electromecánica: Ing. Luis Cesar Benítez, Vocal Área Otras Especialidades Ingeniero 
Fabián García. 
 
Transcurrido el primer ejercicio en el 2019, y en su proceso de consolidación como 
Consejo Profesional de la Ingeniería y Profesiones Afines, esta institución ha realizado 
21 Actas desde el Acta N°4 de fecha 06 de enero de 2020 al Acta N° 24 de fecha 29 de 
diciembre de 2020.  
 
La Comisión Directiva tomo como objetivo fortalecer dos ejes fundamentales:  
Desarrollar su vinculación con los matriculados, facilitando todos los tramites de 
presentación de expedientes, pagos de visado y extensión de constancia y Fortalecer 
económicamente a la Institución. 

 

A partir del 20 de enero de 2020 y luego del receso de verano, el Consejo abres sus 
puertas por primera vez al público y especial a sus matriculados, cabe destacar que se 
aprobó la posibilidad de que todos los trámites de Autogestión y Visado de expedientes 
se realicen en forma Digital a través de la página web del COPIPACH, ya que dicho 
soporte informático se encuentra instalado y en funcionamiento. 
La situación de pandemia que nos afecta, y es la Organización Mundial de Salud OMS 
la que ha notificado por primera vez que en Wuhan (China) el 31 de diciembre de 2019 
que se da como brote la enfermedad por coronavirus (COVID-19). 
Este Consejo se vio en la necesidad de cumplir las disposiciones emanada por el 
Gobierno Nacional, Provincial y Municipal acatando cada una de las directivas 
dispuestas.  
A partir del mes de abril el Consejo se vio así en la necesidad de cerrar sus puertas al 
público en general y a sus matriculados en forma presencial y trabajar en forma remota 
y virtual, pero debemos destacar que como Institución no nos sobresaltó en forma 
determinante ya que disponemos de la tecnología y el personal adecuado y capacitado 
para desarrollar las mismas actividades y dar los servicios apropiados al profesional. Se 
fortaleció los sistemas informáticos y se digitalizo todos los procesos, desde la 
presentación de los expedientes hasta su aprobación, como así la inscripción, 
rehabilitación y cambio de categoría de los matriculados. Se adecuo la financiación del 
pago de los aportes sin el cobro de intereses.  El cuanto, al funcionamiento de la 
Comisión Directiva, las reuniones mensuales se realizaron utilización la plataforma 



Zoom y por deferencia de Personas Jurídicas se autorizó que las reuniones sean 
grabaciones para realizar las Actas como así también el uso de las firmas digitales en la 
aprobación de las Actas de reunión de Comisión Directiva.  
 
La Comisión Directiva en su afán de fortalecer a la Institución, realizo una campaña de 
visitas a los distintos organismos del Estado Provincial con el objeto de presentar la 
nueva Ley N° 2955-C y el Estatuto que rige el Consejo Profesional de la Ingeniería y 
Profesiones Afines, dando a conocer y difundir el alcance del nuevo Consejo. 
Es así que a partir del mes de julio se realizaron distintas visitas; al Ministerio de 
Infraestructura, Logística y Servicios Públicos de la Provincia del Chaco, siendo 
recibidos por el Ministro  Ing. Juan Manuel Carreras, a la Dirección de Vialidad 
Provincial, siendo recibidos por el Administrador Ingeniero Hugo Varela, a la 
Administración Provincial de Agua APA siendo recibido por el Presidente Ingeniero 
Daniel Pegoraro, con las autoridades de la Municipalidad de Resistencia, siendo 
recibido por el Intendente Gustavo Martínez y el Arq. Guillermo Monzón  a cargo de la 
Secretaria de Planificación, Infraestructura y Medio Ambiente, con quien se realizaron 
distintas reuniones y se desarrollaron diferentes temas como ser el  Reglamento General 
de Construcciones, con la Jefa del Distrito Chaco de Vialidad Nacional Arq. Alejandra 
Vilela, con el Gobernador CP Jorge M. Capitanich a través de la Fepuch, para tratar la 
matriculación de todos los Ingenieros que trabajan en el Poder Ejecutivo y peticionando 
que el segundo Puente Chaco Corrientes sea Ferro Vial. 
En el transcurso de esta pandemia, el Consejo sufrió inconvenientes que no afectaron su 
funcionamiento como ser la renuncia del Secretario Ing. Fabio Zeniquel por motivos 
personales, quien es reemplazado por el Ingeniero Arturo Méndez, de acuerdo a la 
reglamentación de la ley. El Presidente Ing. Jorge Ricardo Urturi fue afectado por el 
coronavirus superando con éxito dicha enfermedad, pero también sufrimos la pérdida 
del Ing. Arturo Méndez quien fallece en el mes de   diciembre, pero no podemos dejar 
de mencionar el invalorable trabajo que realizo por la constitución de nuestro nuevo 
Consejo. 
No vamos dejar de mencionar el apoyo que dio el Consejo a la Facultad de Ingeniería en 
los distintos Webinar como coorganizador:  BIM – La Evolución de la Construcción, 
Aspectos Fundamentales para el Desarrollo de la Región Nea, al Centro de Ingenieros 
del Chaco con las Jornadas Regionales de la Ingeniería.  
Todas estas actividades fortalecieron al Consejo lo que se ve reflejado en el Balance y 
como lo denota el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2020 en un 
monto de $ 4.379.590,33 el cual será presentado a continuación. 
Como palabras finales queremos agradecer a nuestro personal y al Supervisor Técnico 
que en un año atípico en la forma de trabajar supieron anteponerse a las adversidades y 
salir adelante, al apoyo incondicional de nuestros Matriculados que supieron adaptarse a 
la nueva modalidad disimulando algunos inconvenientes que pudieron haber tenido. 
A todos MUCHAS GRACIAS 
 

          

Luis Cesar Benítez      Jorge Ricardo Urturi 
Secretario Suplente    Presidente 


